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RESOLUCTÓN 07,10 No. 074r - 00126 DE 2023
(16 DE FEBRERO 2023)

"POR ITIEDIO OE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

La Direclora T€nitorial de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal C€ntro Sur, de la
coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercrcio
de sus faoJllades legales y reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley
99 de '1993, Ley 1333 de 2009, en espec¡al con lo dispu$to en elAcuerdo CO-O72 del27
de octubre de 20'16, y

CONSIDERANDO

Que LA COMPETENCIA de la Directora Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional
CENITO SUr, dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC, para in¡ciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administralivo aancionatorio
ambiental, fue establecida en forma ampl¡a en Ia Resoluc¡ón 0740 No. 000013 de fecha 09
de enero de 2015, por la cual se impuso una med¡da preventiva.

Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, s€ encuentra circunscrita en la
Resoluc¡ón 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de enero de 2015 y en el numeral 5 delAcuerdo
AC Nro. 003 del 28 de febreto de 2022, dado que la aclividad invest¡gada se desanolló en
el predio Java, coneg¡m¡ento Todos Ios Santos, munic¡pio de San Pedro, Valle del Cauca,
lo que conesponde a la unidad de gestión de cuenca de Guadalajara - San Pedro.

Que el marco constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO, fue expuesto en la Resolución por la cual se ¡mpuso una medida
preventiva, frando en todo caao que conforme a los postulados del artículo 80 de la
constitución polftica de Colomb¡a, y en la Ley.1333 de 2009.

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR

Oe conform¡dad con el formato de hallazgo edm¡nistrativo sancionatorio amb¡ental, el
presunto ¡nfraclor ambienlal es:

FERNANDO CANSINO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadania No
16.359.459, exped¡da en Tuluá.

JOSE RAUL CARDONA RODRIGUEZ, identifrcado con cálula de ciudadanía No.
1.1'16.722.177, exFdida en Truj¡llo.

DE LA PRESUNCIóN DE CULPA

El parágrafo del artículo 'l de la Ley 1333 de 2009, dispone

En materia amb¡ental, se presuñe la culpa o ol dolo del ¡nfractor, lo cual dañ lugat a las
med¡das preventivas. El ¡nfractor será sanc¡onado deñn¡l¡vamento s¡ no desv¡ñúa la
prcsunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendré Ia carga de la pruoba y podrá ut¡l¡zat todos
los med¡os pabatoios leqal$.

Por lo tanto, bejo los princip¡os PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracc¡ón
amb¡ental, la culpa o eldolo del infraclor se presume, quedando en todo caso la carga de
la.pru€ba en cabeza del procesado.

DE LOS HECHOS Y DEL HALLAZGO AD INISTRATIVO
SANCIONATORIO A¡IBIENf AL
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RESOLUCTÓN 0?40 No. 074.t - 00126 DE 2023
(16 DE FEBRERO 2023)

"POR EDIO DE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACÉN PRELIÍIIINAR Y SE. 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

Como antecedentes se t¡ene que, para el 15 de octubre de 2016, se realÉó visita lécn¡ca1
por parle de func¡onarios de la D¡rección Ambiental Regional Centro Sur, con el fn de
atendgr denuncia anón¡ma interpuesta porvía telefónica, respecto a erradicación de árboles
en el predio Java, correg¡miento Todos los Sanlos, mun¡c¡p¡o de San Pedro, Valle del
Caucá, en el cual se da cuenta de:

Que, medianle concepto técnico referente a enadicación de árboles de fecha 18 de
nov¡embre de 20142, se concluyó que;

"CONCLUS/ONES: fén¡endg en abnta que la act¡v¡dad de enadbación de
aqox¡madamenta 25 átboles de la espec¡e Ch¡rn¡nango (Píthecellob¡uñ dúlce) con un CAP
pro¡néd¡o de 1,10 mts, 12 átbole§ de la espech Tachuelo (Fagan aff verrucosa) con un CAP
Wned¡o de 0,{r5 nts y 1 Sanán con un CAP prcmedio de 2m nts, pam un tolal de
aprox¡mada¡fÉnte 3E á¡boles efradicados; Es¿os ¡nd¡v¡duos so encontaban ub¡cados dento
de un área de potÉro de aprcximadamente 1.5 Ha, en doñde el lole de teÍeno prcsenta una
topogrdfta plana, es una in¡@cc¡ón fo¡ssta¿ se debe ¡nponor nedida prevent¡va de
suspen§ón de act¡vidades y Auto de indagachn prcl¡m¡nar.

"Descripción: En atención a la denunc¡a de la r€terencid, se llevó a cabo v¡s¡ta oculat al predio
Java de propbdad del señot Fernando Cans¡no, ubicado en el coregirn¡erao de fodos /os
Santos, ¡uisdicción del mun¡cb¡o de Sdn Pedro, en donde se pudo evidenc¡ar que se llevó a
cabo activ¡dad de eÍadbación de aprcx¡madamente 25 árboles de la espec¡e Ch¡minango.
con un CAP prornedio de 1,10 nt', 12 árboles de la espec¡e Téchuelo, con un CAP prcmed¡o
de 0,55 mts y un samán con un CAP pronedio de 2.20 ñts pañ un total de aproxirnadamente
38 átbole' éÍad¡cados; Estos ird¡vidrros se encontraban ubbados dentro de un áBa de

@trerc de apoxinadañente 1.5 Ha, en donde el loté de teÍeno prcaenta una topog@fla
plana.

Dé los áúdes que ¡ueron eÍadicados, dos (2) de la éspecie Chirfiinango se encontaban
ubicados a unos 20 nts aprox¡madamente de un drcnaje de aguas lluv¡as, ub¡cado cintiguo
al lote de teneno donde se levó a cabo la act¡v¡dad de eÍad¡cac¡ón y el espéc¡nen de Samán
se encont6ba ubbado a unos 5 nts ap¡ox¡nadarnente del m¡smo drenaie.

Durante el recofiido pot el prcd¡o Java se encontrarcn aprox¡nadamen¿g 38 tocores dé /ás
o spe c¡e s a n te rio rme n t 6 m e n cb n a d a s.

El señor Femando Candno prop¡etario del prcd¡o Java manifestó que se t¡en6 prognnado el
&sarollo de un pto@to loglstbg y de ¡nlrae§ructuta dentrg del menc¡onado prcdb, que
sev¡rá de polo de desanollo pañ el municbb de San Pedro, por lo cual aal¡zó esta activ¡dad.

(...)

Actuacionea: Dunnte la v¡sita se le rccomendó al $oñot Femando cans¡no prcp¡etario del
prcd¡o Java y al sellor José Ra(tl Cádenas, adñ¡n¡stradot del prcdio que suspend¡erc la
activ¡dad de efiadicac¡ón, lo cual fue acatado de maneÍa iñnediata.

Rocomendac¡ones: fen¡endo en cuenta, que las actividades antedofinente de§citas, tuetun
rcalizadds s¡n el rcspect¡vo pemiso de la CVC, se roconienda ¡mponer las nedidas
prcvenlivas a que haya lugot, según lo establecido en la ley 1 333 de 2009. [ . . .l'

RECOMENDACIONES:
1. Se debe ¡mponer nedida preventiva de su'pens¡ón de act¡v¡dades da eÍadicacian de
aqoxiñadamente 25 árboles do la espec¡e Chiminango 0 con un CAP promédio de 1,10 mts,
12 átboles de la especie Tachuelo 0 cgn un CAP p¡onodb de 0,55 mts y 1 Samán 0 con un
CAP Nonéd¡o de 2.20 nts, para un total de aprgxiñadarnente 38 átboles orradr¿ados; Esfos
¡ñd¡v¡duo' se encontñban ub¡cados dento de un érea de potrero de aproximadañente 1.5
Ha, en donde el lote do teneno presenta una topogratla plana, es una ¡nfrccc¡ón fo|estal, se

I Folios l-2
? Foliós l-4
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RESOLUCTÓN 0740 0. 07Í - 00126 DE 2023
(16 DE FEBRERO 2023)

"POR EOIO OE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIiIINAR Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

dobo ¡rnponer rnedida Wevent¡va de sus{€nsión de actividades y Auto dé indagac¡ón
Pr€liñinaL

2. Sdhitaf a la Ofic¡na de lnstruñentos pttbl¡cos el coñif¡cado de tad¡ci1n dél pred¡o Java,
ubicado en el coneginie¡to lodos /os Sanlos, e n el mun¡cip¡o de San Podro Vatle det Cauca.

Oue, mediante Resoluc¡ón 0740 No. 000013 d€ fecha 09 de enero de 20153'Por la cual
se impone una medida preventiva', se resolvió:

'ARTICULO PRIMERO: IMPONER U MEDIDA PREVENTIVA, consistente en suspe.¡só,¡
de act¡v¡dades de emdicac¡ón de aprox¡madanente 25 átboles de la espec¡e Chhninango
(Pílhecelob¡un dulce) con un CAP prcrned¡o de 1,10 nts, 12 átboles de la especb Tachuelo
(Fagara atr vetrucosa) cgn un CAP ptumedio de 0,55 mts y 1 Samán con un CAP prcñedb
de 2.20 nts, pa¡a un total de aprcx¡madamente 38 átboles oÍadbados; Estos rhdivid¿os se
ancontaban ubicados dentb de un árca de potBto de aproxirnadameñte 1.5 Ha, en donde
el lote de teÍono presenta una topogÉtla plan6, es una ¡nfñcaián foreslal y @mo prcsunlo
rcsponiable el señot FERIVANDO CA^lS/Nq presunto ptopietario del predio Java, ubicado
en el coneg¡miento de Todos ros Sartos, Sa,¡ Pedro, Va e del Cauca. [...f

Que, mediante Auto de indagac¡ón prel¡minar de fecha 09 de enero de 20151, se dispuso a
abr¡r indagación prelim¡nar con el objeto de establecer qu¡en o quienes son los presuntos
responsables de la ¡nfracción ámbiental, s¡ex¡ste o no mér¡to para ¡niciar proceso. Dec¡sión
deb¡damente notif¡cada.

Que, mediante diligencia de recepc¡ón de testimonio de. fecha 31 de julio de 20155, se
rec¡bieron los teslimonios de los señores JOSE RAUL CARDONA RODRIGUEZ y
FERNANOO CANSINO RESTREPO,

Que, mediante conceplo técn¡co de fecha 18 de febrero de 201S, realizado con el objet¡vo
de verif¡car la ocunencia de la conducla, por parte de la Un¡dad de Gest¡ón de Cuenca
Guadalajara - San Pedro, se concluyó que;

"Conclus¡ones:
Con base en lo anteior se cons¡dera que existe mérilo parc q e se de ¡nic¡o al üoceso
sanc¡onatoño amb¡ental, conlonno a la Ley 1333 de 2009, en contra de los señorcs Femando
Cansino Restrepo, ¡dentitbado con la céduld de c¡udadañla 

^/o. 
,6359.459 exped¡da en

Tuluá, Valle y José Raúl Cardona Rodiguez, ¡dentilicado con cédula de c¡udadanla No.
1.116.722-177 exped¡da en Trujilo (Va e), pot 6u üesunta responsab¡l¡dad 6n la afectac¡ón
del recurco bosque, ¡nediahte la eÍad¡cec¡ón de 38 átboles: 25 de ]a espec¡o Ch¡m¡nanqo
(P¡thecellobiun dulce), 12 de la especie Tachuelo (Zantoxylun veÍÍucosuñ) y 1 de la espec¡e
Samán (Albaz¡a Sañán), sin contat con la debida autoizac¡ón de la Autoridad Anbiental
competente en contm de lo d¡spuesto en el Decreto 1076 de 2015 "Pot med¡o del cual se
exp¡de el Decrcto (ln¡co Reglamentación del Sactor Amb¡ente y DesaÍollo Sostenibte", y en
espec¡al lo c¡tado en los attfculos 23 y 93 del Acuerdo CD 018 del 16 de jun¡o de 1998 "Pot
nodb del cual se expide el estafuto de bosques y frora silvestre del va e del cauca".

Requein¡entos: No aplba

Recamondaciones: P@ceder a ¡nic¡ar pracaso sancionatoio aÍnb¡ental de confoÍnidad can lo
estipulado en la Loy 1333 do 2009.

I Folios 5-8
¡ Fol¡os 9-10

'Fol¡os l6- 19
6 Folios 23-28

\
VERSIÓN:06 - F.cha d3 aplicación:2019/10/01 cóD r FT.o55o.o4



@1Auúrñ,ao
R.gb,vldd ul,. dCda

RESOLUCTÓN 0740 No, 0741 - 00126 DE 2023
(16 DE FEBRERO 2023)

.POR ft'EDIO DE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIi¡IINAR Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

Accedet al Ceiiñcado do tt1d¡ción y libedad del predio Java, hac¡endo uso de las coordenadas
súñ¡n¡slrcdas en el presente cg,ncapto a t¡n de determ¡nar con ceñeza la Nop¡edad del predio
el moñenlo de le ihftección.

Consberando lo man¡festado por ,os prgs¿.¡rtos infnctores ralac¡onado con la vduntad de
cumpl¡t obl¡gac¡ones que se llegarcn a imponq a,n ñenoscabo de ot'ás med¡das
sahc¡onatoñas, es pñoridad conseryar y en lo pos¡ble rcstauar la ftania ¡oEstal protedora de
la quebrada Totucal o el Yeso, la cual no debe st obieto de ¡nteryenc¡ones con las aclv¡dades
de uúan¡zac¡ón aclualrneñte se desafldlan en ol sector.

Que, mediante auto de sustanciación de fecha 08 de marzo de 2022, se sol¡citó al
coord¡nador de la Un¡dad de Gestión de Cuenca Guadalajara - San Pedro, la eleboración
de un concepto técnic! med¡ante el cual se complemente elconcepto de fecha 18 de febrero
de 2019.

Que, mediante concepto técnico de fecha 22 de agosto de 2022, se establec¡eron las
obligaciones que deberán cumpl¡r los pre3untos infraclores por la tala dts árboles en el
predio Java.

ELEÍÚENTOS ATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL
FORi'ATO DE HALLAZGO AD INISTRATIVO SANCIOñIATORIO Ai'BIENTAL

Se l¡enen como Elementos Materiales Probatorios los s¡gu¡entes documentos, relacionados
asíi

1. lnforme de visita de fecha 15 de odubre de 2014.7
2. Concepto técn¡co de fecha 18 de noviembre de 2014.3
3. Declaración l¡bre y espontán6a de iecha 31 de julio de 2015.3
4. Concepto técnico de fecha 18 de febrero de 2019.10
5. Concepto técnico de fecha 22 de agosto de 2022.11

DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y LA APERTURA DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AiIBIENTAL

La Ley 1333 de 2009, en su artículo 17, establece que:

ARTIjULO 17. INDAGACIÓN PRELIMINAR. Con el objeto de estab/ecar st exlsfe o /¡o
ñérito para in¡c¡ar el proced¡m¡ento sanc¡ondtotio se otdenaÉ una ¡ndagac¡ón ptelhninar,
cuando hubierc lugar a ello.

La ¡ndagac¡ón prel¡m¡nar t¡ene cono frnal¡dad wdt¡car la ocurrencia dé la conducta,
determinat s¡ es const¡tut¡va de infñcc¡ón amb¡entel o s¡ se ha actuado al anparc de una
causal de ex¡rnentes de rewnsdb¡l¡dad. El térm¡no de la indagdciSn prcl¡m¡nat seá ñáxÍno
de s6¡:r (6, .reses y culm¡naÉ con el archivo delin¡t¡vo o auto de apeiurc de la ¡nvest¡gación.

La ¡ndagaciSn pralim¡nat no podrá extenderse a hochos disti/,tos dol que fue objeto de
denunc¡a. oue¡a o ¡n¡ciac¡ón of¡ciosa v los oue le sea/¡ cororos.

Que, Ia ¡ndagación pre¡iminar se aperluró mediante acto admin¡strat¡vo de fecha 09 de
enero de 2015, con el objeto de establecer quien o quienes son los presuntos responsables

7 Folios l-2
¡ Folios l-4
e Folios l6-19

'o Folios 23-28
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RESOLUCTÓN 0740 No.07¡fi -OOt26 DE 2023
(16 DE FEBRERO 2023)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

de la ¡nfracc¡ón ambiental y si existe o no mérito para iniciar proceso sancionatorio
ambiental.
Tal como lo establece el arlículo '17 de la ley 1333 de 2009, el térm¡no de la ¡ndagación
prel¡m¡nar será máximo de seis (6) meses y culm¡nará con el arch¡vo defin¡t¡vo o auto de
aper{ura de la ¡nvest¡gación.

A este momento procesal, se encuentra culminado eltérmino establecido para la indagación
preliminar y no se tomó la decisión de aperturar la ¡nvestigación administrativa, por lo cual
se debe cefrar la ¡ndagac¡ón prel¡minar y procedercon el arch¡vo del proceso adm¡nistrat¡vo
sanc¡onatorio ambiental.

DEL LEVANTAMIENTO DE LA iIEDIDA PREVENTIVA

Mediante la Resoluc¡ón 0740 No. 000013 del 09 de enero de 2015, se impuso medida
preventiva, la que se lee así:

O PRTTERO: IMPONER LA MEDIDAPREVENTIYA co,§,S,ENfE E, S,SPé,SIóN
de act¡v¡dades da er.ad¡cac¡ón de aprox¡madamento 25 átboles de la especie Ch¡m¡nango
(Pithece obiun dulce) @n una C.A.P. promed¡o de 1,10 nls, 12 átboles de la especie
Tachuelo (Fagañ aff ven)cosa) con un C.A-P. prcñedio de 0,55 mts y 1 Samán
(Pithecelob¡un dul@) cgn un C.A.P. promedb de 2,20 ñts para un total de
aprox¡nadanente 38 átboles enadbados; esá9s ¿4dividuos se encont¡aban ubicados
dento de un área de potrero de aprcximadamente 1.5 Ha, en donde ol lota de tenono
prosenta una topoghfÍa plana, es una ¡nfracc¡Ón forestal y como prcaunto responsable, el
señor FERNANDO CANS/NO, prgsurfo ptop¡etaio del pred¡o Java, ub¡cado en el

de Iodos /os Sa, SaIl Velle del Ceuca

De conformidad con el artlculo 35 de la Ley 1333 de 2009, señala que, la med¡da preventiva

se levanta de of¡c¡o o a petic¡ón de parte cuando se compruebe qu€ han desaparecido las
causas que la or¡ginaron.

Se t¡ene que, al haber culm¡nado los térm¡nos de Ley para adelantar la indagación
prel¡minar, desaparecen las causas que dieron origen a su imposic¡ón, por lo tanto, se
levantará la med¡da preventiva impuesta.

DEL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA

El artículo 3 de la Ley 1437 de 20'11 "Por la cual se exp¡de el Cód¡go de Procedim¡ento
Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nislrativo", consagra los princ¡p¡os or¡entadores de
las ac'tuaciones admin¡strativas, así:

"(...) Las actuEciones admi¡¡,lstrativás se desanor/arán, espec¡almente, con aneglo a los
pnñcip¡os del deb¡do prcceso, igualdad, ¡mparc¡al¡dad, buone fe, morcl¡dad, paftbipac¡ón,
responsabil¡dad, lransparenc¡a, publ¡c¡dad, coord¡nact'n, etbac¡a, econonfa y celeidad
(...r.

En ese sentido, el pr¡ncipio de eficac¡a señala que

'En vhtud del pdncipio de elicac¡a, las autoddades buscatán que los ptuced¡m¡ontos logren
su final¡dad y, pam el ofédo, rcñovarán de of¡cio /os obstác¡rrot púEñente tomales,
evitarán dec¡sbnes ¡nh¡b¡toias, dilaciones o retatdos y saneatán, cle acuerdo con este
Cód¡go las iregúléidades proced¡menlales que se prcsenten, en p.ocura de la efecl¡vidad
del derccho mateial objeto de la actuacbn adñ¡n¡straüva".

De otra parte, es dable destacar que el articulo 306 de la Ley 1437 de 2011 - Código de
Proced¡miento Adminislrat¡vo y de lo Contencioso Adrn¡n¡strat¡vo, estáblece que:

VERSIÓN: 06 - F*¡á d€ 6pr¡c5oón. 2019/10/01 cóD.:Fr.o55o.04
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RESOLUCTóN 0740 No. O74l - 00126 DE 2023
(16 DE FEBRERO 2023)

"POR fl¡lEDIO DE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

"En los aspectos no contemplados en este Cód¡go se seguirá al Código de tuocedim¡ento
Civ¡l en lo que sea compat¡ble con la naturcleza de /os procesos y actuac¡ones que
corrcspondan a la Juisd¡cc¡ón de Io Contanc¡oso Adñin¡strct¡vo".

Es del caso destacar que, el Código de Procedim¡ento Civil fue derogado por la Ley 1564
del 12 de julio de 2012 " Por medio de la cual se exp¡de el Código General del Proceso y se
d¡ctan otras d¡spos¡ciores", en los térm¡nos establecidos en el artículo 626; por lo que, en
los aspectos no regulados en el Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo, debe hacerse remis¡ón a las disposic¡ones del Cód¡go General
del Proceso.

De esta manera, al referir la procedenc¡a del arch¡vo de un expediente, es preciso acudir al
ari:iculo 122 del Cód¡go General del Proceso, el cual, señaló que el "exped¡ente de cada
prcceso conclu¡do se arch¡vará 1...) La of¡c¡na de archivo ordenará la exped¡c¡ón de las cop¡as
requaddas y ofectuaé los de§g/ose§ del caso'.

La ley Generalde archivo -Ley 594 de 2000, aplicable a esta s¡tuación adm¡n¡strat¡va ref¡ere

"ARTICULO 1. - Objeto. La prcsente ley t¡ene por objeto establecet tas rcgtas y ü¡ncipios
generales que regulan la func¡ón arch¡vÍst¡ca del Eslado."

"ARflCULO 2. - Ambtto de aplicaciSn. La prcsente ley conprende a la administrac¡ón
p(tbl¡ca en sus d¡fercntes niveles, las ent¡dades pivadas que cumplen func¡ones públ¡cas
y los deñás organisños rogulados porla presente ley. (...f

(,.,) ARTíCULO 23, - Formación de arch¡vos. Teniendo en cuenta et cicto v¡tal da los
documenlos. los arch¡vos se clasifican eh:
a) Archivo de gostón. Conprende toda la documentac¡ón que es soñetida a continua
ut¡l¡zac¡ón y consulta adm¡n¡strat¡va pot las of¡c¡nas ptoductoñs u ottas que la sol¡c¡ten. Su
circulae¡ón o tráñ¡te se realiza pañ dat respuosta o so/uciól¡ a /os asu ntos inic¡ados:
b) Atch¡vo central- En elque se agrupan documontos tmnsfeidos por los d¡slintos arch¡vos
de gestión de Ia enüdad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente pero que s¡guen
ten¡endo vigencia y son objeto de cohsulta pot las prop¡as of¡c¡nas y pañ¡cularcs en genercL
c) Archivo h¡stóico. Es aquel al que se transl¡ercn clesde el archivo central los documentos
de arch¡vo dé conseNac¡ón pefinanenle".

Dicho esto, al cerarse la indagación prel¡m¡nar, queda concluida la actuación
administrat¡va, por ello se ha ordenar archivo del expediente, como uno de aquellos que
pasan del archivo de gest¡ón al arch¡vo central, sin perjuicio de la normat¡va apl¡cable sobre
tablas de retenc¡ón documental.

En v¡rtud de lo anterior, la D¡rectora Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Centro
SUR, dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESTJELVE:

ARTICULO PRIMERO: CERRAR LA INDAGACIÓN PRELTMINAR, ta cual fue aperturada
mediante Auto de indagación prelim¡nar de fecha 09 de enero de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta mediante
Resolución 0740 No. 000013 del 09 de enero de 2015.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, PERSONALMENTE A IOS SEñOTES FERNANDO
CANSINO RESTREPO, ¡dentif¡cado con édula de c¡udadanía No. 16.359.459 y JOSE
RAUL CARDONA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadaniaNo. 1.116.722.177,
el conten¡do de la presente Resolución, de conformidad con lo establec¡do en los artículos
66, 67 y 68, de Ia Ley 1437 de 2011 -.CPACA, en su defecto, proceder a notif¡car por aviso,
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIóT{ PRELIiIINAR Y SE
DtcTAt{ oTRAS DtSPOStCtONES"

en los lérm¡nos eslablecidos por el Artlculo 69 ibidem, hac¡éndole saber que contra este
acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Aulo de lrám¡te, conforme €l art¡culo
75 dBl CPACA.

ARTICULO CUARTO: Tramitar la publicación dÉl presentB ecto admin¡strativo en el Boletin
lnformat¡vo de esta Corporación Autónoma Reg¡onal.

ARTICULO QUINTO: En f¡rme la decisión adm¡nbtrativa y hechas las anolac¡ones en los
apl¡calivos corporat¡vos, se ha de ORDEI¡AR EL ARCHIVO del exped¡ente 0741-039402-
452-2014, de conformidad con el artfculo 23 de la Ley '1333 de 2009.

Oado en Guadala.¡ara dé Buga, a los dieciséis (16) dlas del mes de febrero del año dos m¡l
ve¡ntitrés (2023)

NONFíOUESE, PUBLfOUE E iit E

Directora Ten¡torial ur

Proyccro. M.m Páurá Hrncápra Gárcrá. conrrBtsir {cort¡.ro cvc Norlp3l-2o8)ry' .

R;bó. Franc¡sco Jav¡sr Vrdal Giuldo. - Coodinador UGC G§P d/. I
Mádo alboto Lóp€z Gá,fj. - ProG!¡onal Espoc¡¡lE¡do - dAR coñlro sÚrr,'

Arclrlv.!€ lni 074l{39{02-452-2014 /

\
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